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que se deriven de la apllcaclón del Plan <Jen<!<aI de Colonimción
ante¡; citado. a los efectos prevenldos en el articulo 16 de le.
'ú!ty de 21 de abril de 1949. a tenor en cuenta e! V&lQ< de dichas
_ en la _Ión que en su dia Pueda reaIJoarse en los teN""""
que resultaren ex.cedentea

17. O&dueará esta concesión _ illcumpllmiento de e<Itas con
diciones y en loa casoa pre_ en las di8poaiclonea vigen~.

decl....ándose aquélla según los t<ámltes _ en le. 'ú!ty
Y Reglamento de Obras Públlcaa. .

. Lo que se hace público en cumplimiento de 186 d.isposícione.s
VIgentes.

Madrid. 3 de junlo de 1971.-E! Directo.. gener&l, P. D. el
Com.i:SUio centrea de Aguas, R. Urbistondo. •

RESOLUCION de la Dtreoolón Generlt! de Obras Rí·
dráuUcas por la que se conce4e a áo1ÜJ Ca.rmen Auma
teU Sántfg08a 11 herma1lO8. 11 doñll, Dolores 8antigosa.
4utorlzacfÓft para eleva.r t:n caudal del subálveo de
la riera de SOTTettS. en término muntctpal de santa
cecl1la de VoltTegá (Barcelonu).

D9'ña Oárme-n Aumatell santigosa. y hermaJ'lOS. y doña Ilolares
Santlgosa, han solicitado la concesión de un a.provechamiento
de aguas subálveas de la riera Sorreits, en término, municipal
de santa CecUla de Voltregá (BlU'ceIona), con destino a riegos
y wtenclones ganad......, y esta 'Dirección GeneraI ha resuelto:

Ooncedera doña. C&rmen, dofia Maria, don JOSé y don ISidro
A_I sentlgosa, y a dolia Dolores sant!g<lsa, autoriz&Ción
para eleva.- un caudal diario de 22.330 litros del subálveo de
la m.a de Sorrelts, equivalentes a uno de 0,26 litros/segundo
_uos o al de 0,76 Iit.r<>o/aegunáo en petiodo diario de ocho
ho...., de loa euaIes 0,20 llt.r<>o/.oegundo se destlnuán al riego
de 0,20 hectáreas y 0,06 Iit.r<>o/segulldo a atenciones gan&d......
en l,a finca. «O&n PoU8», situada en el término mun1c1pa,l de santa
CecUla de Voltregá (Ba.rcelona), con sujeción a los slguientes
condieiones:

1.& :I.Ja4 obras se ajustarán a.l proyecto auserito, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Modesto Batlle Girona
e~ B8.1;"celona. febrero de 1967, en el que figura un presupuesto de
ejecucIón malierlaI de 203.657 peseto8, proyecto que por esta Re
solución se aprueba.'

La Oomls&rla de Aguaa del Pirineo Oriental ¡¡odrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan aJ. perfecciomfmiento eLe este
proyecto y que no 1Iilpllquen modWcaciones en la esencia de
llt\ conces1ón.

2.". Las obras empezarán en el ple.zo de tres meses, .c-ontados
a partir de la fecha de publioaeiÓtl de 1& eonoes1ón en el «Boletín
Ofic1aJ.del Estado», y d.eberánqueda.r termfn:a<'es' a lQ! doce
""""" a partlr de la mlllma fecha.

3.- Le. Adminlstración no. responde del caudal que se coneede.
Queda autorizado el concesionario para la extracción del volumen
diario concedido en jornada restr~ de ocho horas lo que
supone un esudaI durante ese 'OcIo de 0,78 litros/Segundo.
La Oomisarla de Agu... de! p, oriental ¡¡odrá exigir del
eoncesl<Jnarlo la adecuación de la potencia de elevación &! oaudal
continuo oonees1oneJ., ob~ 1& inst&laelón de un dispositivo modu
-, con vlstoa a le. llm1taelón o control del volumen extraido,
prevlaPTC8<lnt&clón del proyeotoCOl'1'e8!Xlndlente. E! servicio com
probará es¡)ecleilmente qUe el caudal utIlizado por el eoncesionarlo
no exceda. en ningún caso del que se autoriza.. 8in que pueda
derivarse un volumen superior a los 8.000 metrOs cubioos" por
l1ectárea reaImente regada y afio. " ,

4." La 1nspeoeión y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la conBtr.uceión como en el periodo de explotación
del aprovecbamtento. quedarán a cargo de 1& .0000000ia de Aguas
de! PIrIneo oriental, siendo de cuenta elel concesl<J_lo 1... remu
neraciones y gastos que por, dichos conceptos se originen, con
e.rreglo & la& d1sDOS1c1ones Vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organlsnio del principio de los trabajos. Una vez termlnados
y previo· aviso del concesionario se procederá a su reconoclmiento
por el 00mJsar1o Jete o Ingeniero en quien delegue, levantándose
a.cta. en la qUe conste el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda COmeIl.Z4 la explotJaelón antes de aprobalreste acta
la Dlrecclón Generáll.

5.& Se concede la .ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. lAs servidumbres legales serán deere
iOO.das, en su caso, por la Autoride.d competente.

6.11- El agua que se concede quedaadsc:rita. a los usos indi
~ad.os. quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con
mdependencia de aquéllos.

7.& La Administre.ción se reserva el derecho de- tomar de
la. concesión los volqm~nes de agua. que sean' necesarios para
toda c!ase de obras públIcas,. en la fonna que estime conveniente,
pero SIn perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta ooncesión ~ otorga por un periodo de noventa y
nueve afias. contados a partir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento finaJ.. Sin perj:ulcio de tercero y salvo
el ·derecho de propieda.d. con la óbUga.c1Ó!í de ejecutBa.- las obras
necesarias para conservar o sustituir 186 servidumbres existentes.

L6 Comiaaria de Aguas, en caso de que qu-.xle probada la
incompatibUidad del aprovechamiento de que se tra.te con el
que tiene conoedido el Ayuntamiento de santa 0C0il1a de Voltregá

por resolución de dicho serv1eio de fecha 7 de noviembre de
1968, propondrá la caducidad de la ¡¡resente conceslón.

9.& El peticionarlo queda obligado a conservar las obras en
. perfectO estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filt1'8.c1ones

o cu&!quier otra cauaa, Y siendo responsable de cuantos dafloB
y perjuicios puedan· oc8Slonarse a in~es públ1cos o privados
como COl1SeCl.\eD.Cia de las obras autorlMda.s, quedando obligado
&. SU indemnlr.e.ción.

10. Esta concesión queda sujeta s.1 pago del canon que en
ettalquier momento pueda establecerse por el MinisteriQ de Obras
Públicas eón mQt-ivo de las obras de regulación de la corriente
diel rlo realizadas por el Estado.

11. CUando los terrenos que se pretenden regar queden do
¡pinados en su dia por a.lgún canal construido por el EStado,
quedará caducada. esta concesión, pasando a integrarse aquélloo
en la nueva zona reg.able y quedando sujetos a 186 nuevas nonnas
eoonóm.iC04dmin1straltl~.que se dicten con carácter generaL

12. Queda. sujeta esta. concesión a las- dlSpo.s.iciones vigentes
o que se dicten relativas a. la industria. nacional, contrato y
accidentes del Imbajo y demiul de .....ácler socI&!.

13. Se prohibe al conceSionario verter: escombros en lOS cau
ces públicos. slendo responsable·de los dafios y. perjuicios Que co
mo consecuencia pudieran originarse. y de su cuenta los trabajos
que la Administraclón ordene paTa.·la limpieza de los es~mbros
procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del I por 100 del imPOrte de las
obrasen terreno de dominlo púbUoo, se eleVJaTá al 3 por 100
y quedará como fianza a r&"'Ponder del cumpl1nüento de estas
condiciones, Y será devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

15 QaduCRirá esta concesión por inciunplimiento de estas con
diciones y en los ca~o.s previstos en las disposiciones vigentes,
(jec1&rándose la caducidad según los trámitea señalados en la.
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que se hace públl00 en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 3 de junio de 1971.-~ Director general, P. D., el
ComIsario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura P1·ovincial de Carre-'
teras de Pontevedra pOr la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por el pro
yecto reformado de las obras de. «En~anche Y me
jora de firme entrews puntos k!lometrícos 645.000
al 653,100 de la N·120. Tramo porrfño-Vigo», en el
término municipal de Mos (PontevedraJ.

Se hace· púbUco, de acuerdo con el aryf~ulo &2. de la vi~en.te
Ley de· Expropiación Forzosa., que el proxuno dta 23 de JUlIO,
a 165 once h0T9.S y en el Ayuntamiento de Mas, con desplaza.
miento en caso necesario a las fincas, se- procederá al levanta
miento de las actas previas a le. ocupación de los bienes y de
rechos. afectados por el expediente de referencia y pertenecien
tes a los titulare's que se ·relacionan.

se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crIto ante esta Jefatura. hasta. el dia sefialado para el levanta
miento del acta prevIe., alegaciones a los solos efectos de sub
san&" posibles errores· que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se af(lC'ta.n. Tam.bién deben com
parecer en ellugar,d1a y hora sefialados para el levantamiento
del acta previa. E'"xhlbiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personaUda4 y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo ha.cerse acompañar & su costa, sI lo estiman
oportuno, de un Perito y Notario.

Número de la finca: 1. Propietario: Herederos de Rasalino Tou
cedo. Lugar: Petelos-Mos. Clase: LRbradío-regadío.

Número de la finca: 2. PrOpietario: Rogelio Lorenzo. Lugar:
Petelos-Mos. Clase: Labradío-regadío.

Número de la. finca: 3. Propietarlo: Eugenio Campo Vázquez.
Lugar: Petelos-Mos. Clase: Labradío-regadío.

Pontevedl'a. 26 de junio de 1971.-El Ingeniero representante
de la AdmihistreciÓll.--3.944-E.

RESOLUCION de la Jefatur.a Provincial de Ca
..reteras de Zamora por la que se fija techa para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras de
ensanche. mejora y aoondicionamiento de firme de
la carretera e-620, entre los puntos kilométricos
20,000 al 51,000, de Sitrama de Tera al cruce con
la N-525. Término municipal de Camarzana de Tera
(Zamora).

Se hace público. de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa; que el próximo día 14 de julio,
a las di€z horas y en el Ayuntamiento die camarzana de Tera,
se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de


